
me a la legislación vigente, así lo recoja. En el caso de
exceder o estar por debajo de la relación descrita, la jus-
tificación se hará proporcionalmente.

2. Los centros educativos certificarán mediante de-
claración responsable, según anexo II, el número de alum-
nos matriculados en el centro con necesidad de asistencia
por un logopeda o un maestro en audición y lenguaje
acreditado en el informe psicopedagógico.

Psicólogo-pedagogo/Orientadores:

Décimo primero.- 1. Los centros privados concer-
tados con unidades de Educación Especial concertadas,
que no cuenten con psicólogo-pedagogos u orientado-
res financiados a través de pago delegado de la Conse-
jería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes,
podrán incluir en la justificación la parte proporcional
del salario y la cotización a la Seguridad Social co-
rrespondiente a la cuota empresarial, de un psicólogo-
pedagogo u orientador por los primeros cuarenta (40)
alumnos matriculados.

2. Aun teniendo un psicólogo-pedagogo u orienta-
dor financiado por el pago delegado de la Consejería
de Educación, se podrá incluir un segundo psicólogo-
pedagogo u orientador adicional por cada ochenta (80)
alumnos matriculados por encima de la ratio estableci-
da en el apartado anterior, siempre que no esté finan-
ciado a través de pago delegado. En el caso de exceder

o estar por debajo de la relación descrita, la justifica-
ción se hará proporcionalmente.

Trabajadores Sociales:

Décimo segundo.- Se podrá justificar el salario y la
cotización a la Seguridad Social correspondiente a la
cuota empresarial de un trabajador social por cada cua-
renta (40) alumnos matriculados en el centro educati-
vo. En el caso de exceder o estar por debajo de la rela-
ción descrita, la justificación se hará proporcionalmente.

Fisioterapeutas:

Décimo tercero.- Se podrá incluir en la justificación
el salario y la cotización a la Seguridad Social corres-
pondiente a la cuota empresarial de un fisioterapeuta por
cada trece (13) alumnos matriculados en el centro edu-
cativo, siempre que dicho alumnado cuente con un in-
forme de un médico rehabilitador acreditando la nece-
sidad de asistencia de un fisioterapeuta. En el caso de
exceder o estar por debajo de la relación descrita, la jus-
tificación se hará proporcionalmente.

Los centros educativos certificarán mediante decla-
ración responsable, según anexo II, el número de alum-
nos matriculados en el centro con necesidad de asisten-
cia por un fisioterapeuta acreditado mediante informe de
médico rehabilitador.
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